
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), julio veintidós de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00135 00 

 

 

Se ordena agregar al expediente los escritos allegados por la apoderada 

actora, que da cuenta de las consignaciones realizadas por el señor 

JORGE ELIECER TORO SOSA, para lo que se considere pertinente. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de tener por desistido el amparo de 

pobreza a favor del demandado, deprecada por la Dra. Ana Cristina Toro 

Salazar, se le hace saber que obra en el expediente escrito del día 18 de 

julio de 2022, en el cual se acepta el encargo encomendado. 

 

En consecuencia, dada la aceptación de la Dra. DIANA MARÍA HURTADO 

ARBOLEDA a la designación como apoderada en amparo de pobreza del 

demandado y a la petición por ella elevada, se ordena remitirle el link del 

expediente, el cual se le enviará al siguiente correo electrónico: 

 

Email: dmhurtado@abogadoshurtado.com 
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